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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Concejo de Bogotá D.C.  
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 619 de 2025 - ¿Cómo va la salud en Bogotá? 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales  
Fernando López Gutiérrez, Cristina Calderón Restrepo, Juan Javier Baena Merlano, Juan 
Manuel Díaz Martínez, Jesús David Araque Mejía y Ricardo Andrés Correra Mojica, de la 
bancada Partido Nuevo Liberalismo, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 
20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las 
funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 
de 20143, es competente para responder la pregunta 44 y parcialmente la pregunta 50 del 
cuestionario, en los siguientes términos:   
 

44. Presentar el presupuesto detallado para la vigencia 2025, por rubros y fuentes 
de Financiación. 

 
Respuesta: 
Se anexa a la presente comunicación las ejecuciones presupuestales de las Subredes de 
Integrales de Servicios de Salud con corte a marzo de 2025. Cada ejecución contiene la 
siguiente información: i) Apropiación Inicial; ii) Modificaciones; iii) Apropiación Vigente; iv) 
Apropiación Disponible; v) Total Compromisos; vi) autorización de giro. (Archivos 
denominados: “Ejecución Presupuestal de Gastos SISS CENTRO ORIENTE Marzo 2025”, 
“Ejecución Presupuestal de Gastos SISS NORTE Marzo 2025”, “Ejecución Presupuestal de 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

Constanza  Cardenas
Sello
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Gastos SISS SUR Marzo 2025” y “Ejecución Presupuestal de Gastos SISS SUR 
OCCIDENTE Marzo 2025”) 
 

50. ¿Cuál es el estado actual de las sentencias judiciales en firme pendientes por 
pago en cada Subred, a cuánto asciende el monto total adeudado por este 
concepto y qué cronograma de pago se ha establecido para su cumplimiento, 
en coordinación con la Secretaría de Hacienda? 

 
Respuesta: 
Es importante señalar que el presupuesto del Distrito se estructura en dos niveles, el 
primero corresponde al Presupuesto Anual del Distrito Capital que comprende el 
Presupuesto del Concejo, la Contraloría, la Personería, la Administración Central Distrital y 
los Establecimientos Públicos Distritales que incluyen a los Entes Autónomos 
Universitarios, y el segundo nivel que corresponde al Presupuesto General del Distrito que 
incluye el Presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local y de las entidades 
descentralizadas vinculadas al nivel central (Presupuesto de las Empresas Industriales y 
Comerciales) y Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas. 
 
La programación presupuestal sectorial se establece con base en la capacidad real de 
ingresos y las prioridades del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, adoptado 
mediante el Acuerdo 927 de 2024. 
 
En lo que respecta a las sentencias judiciales, este despacho, dentro del ámbito de su 
competencia, informa lo siguiente: 
 
Mediante la Resolución No. 015 del 31 de octubre de 2024, el CONFIS Distrital aprobó el 
presupuesto de rentas, ingresos, gastos e inversiones para la vigencia 2025, en 
cumplimiento del artículo 10, literal e) del Decreto Distrital 714 de 1996 y del artículo 14 del 
Decreto Distrital 662 de 2018. En dicha resolución se aprobó el presupuesto para las cuatro 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., por un valor total de 
$2.678.337.336.000, con el siguiente detalle: 
                Valores en pesos 

Rubro Centro Oriente Norte Sur Sur Occidente Totales 

1. INGRESOS 874.451.027.000 607.595.986.000 651.239.700.000 545.050.623.000 2.678.337.336.000 

1.0 Disponibilidad Inicial 385.564.992.000 21.152.100.000 73.886.898.000 9.528.352.000 490.132.342.000 

1.1 Ingresos Corrientes 488.546.035.000 585.583.886.000 558.765.865.000 534.922.271.000 2.167.818.057.000 

1.2 Recursos de capital 340.000.000 860.000.000 18.586.937.000 600.000.000 20.386.937.000 

2. GASTOS 874.451.027.000 607.595.986.000 651.239.700.000 545.050.623.000 2.678.337.336.000 

2.1 Funcionamiento 149.524.712.000 125.270.554.000 145.454.630.000 117.009.964.000 537.259.860.000 

2.3 Inversión 385.564.992.000 21.152.100.000 73.886.898.000 9.528.352.000 490.132.342.000 

2.4 Gastos de 
operación comercial 

339.361.323.000 461.173.332.000 431.898.172.000 418.512.307.000 1.650.945.134.000 

3. DISPONIBILIDAD 
FINAL  

0 0 0 0 0 

 
Dentro del presupuesto aprobado, y en el marco de la autonomía administrativa con la que 
cuentan, las Subredes Integradas de Servicios de Salud incluyeron una apropiación 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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específica destinada al pago de sentencias judiciales en firme durante la presente vigencia, 
conforme se detalla en el siguiente cuadro: 
 
RUBRO PRESUPUESTAL SENTENCIAS 

Subred 
Centro 
Oriente 

Norte Sur 
Sur 

Occidente 
Totales 

APROPIACIÓN INICIAL 3.327.914.000 1.650.118.000 2.000.000.000 2.000.000.000 8.978.032.000 

APROPIACIÓN VIGENTE A 
MARZO 2025 

3.327.914.000 1.650.118.000 2.000.000.000 2.000.000.000 8.978.032.000 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Cuatro (4) archivos en formato PDF 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Director Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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